
7Ttt TRIJEZ ACUEROO DE RADICACIÓN

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRTJEZ-RR-OO2I2026

ACTOR: PARTIDO REVOLUCTONARTO tNST|TUC|ONAL

RESPONSABLE: UNTDAD DE LO CONTECTOSO
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

Zacatecas, Zacatecas, tres de mazo de dos mil ve¡ntiséis

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley
del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado;10, fracción ll,
30, fracciones I, ll, y XIV del Reglamento lnterlor de este órgano
Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

l. Téngase por recibido el oficio TRIJEZ-SGA-1 1612026 mediante er cuar se
remite el expediente TRIJEZ-RR-002/2026

ll!. Téngase al Partido actor señarando como domicirio para oír y recibir
notificaciones el mencionando en sus escrito inicial de demanda y
autorizando a las personas que señala para tal efecto.

NOTIF|QUESE.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Se

y Cuenta, quien da fe.

rio de Estudio

a 7T
TE¡¡!

MAGISTRADA rLD c to
GA ÁVILA

El secretario de Estudio y cuenta, da cuenta a ra Magistrada Teresa
Rodríguez Torres con er oficio TRTJEZ-SGA-1 1612026, suscrito por ra

secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal mediante el
cual rem¡te el expediente citado al rubro.

ll. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.
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,TI"f, TRIIEZ
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-002/202ó

ACTOR: PARTIDO
INSTITUCIONAL

REVOLUCIONARIO

RESPONSABIE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL INST¡TUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISIRADA: TERESA RODRIGUEZ IORRES

Zocoiecos, Zocolecos, o tres de moao de dos mil veinliséis, con fundomenlo

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción, del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los trece horos con treinto minutos del dío en que se

octúo. el suscrito octuorio NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonle en uno fojo. DOY FE.
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